
VERSIÓN PÚBLICA - ART. 30 LAIP

• • MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE EL SALVADOR
Cí'MHOOi'F
ELSALVWÜA

UNIDAD DE COMPRAS PÚBLICAS (UCP)

ORDEN DE COMPRA PARA OBRAS, BIENES, SERVICIOS Y CONSULTORÍAS
LUGAR Y FECHA:

Alameda Juan Pablo II, Calle Guadalupe Edificio A-5, Plan Maestro, Centro de Gobierno,

13 de mayo de 2024.
ORDEN No.:

OSI-089-2024 z

REFERENCIA: "SERVICIO DE IMPRESIÓN DE PROGRAMAS DE MANO PARA EL BALLET FOLKLÓRICO NACIONAL NOCHES EN JICALAPA"

MONTO TOTAL EN LETRAS: NOVECIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA.

RAZÓN SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT
IMPRENTA LA TARJETA, S.A. DE C.V. < ■■■■■■■i

No. CÓDIGO
ONU

CÓDIGO 
PRESUPUES 

TAR1O
CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA DESCRIPCIÓN TÉCNICA PRECIO UNITARIO 
(CON IVA)

VALOR TOTAL (CON 
IVA)

1 82120000 54313 1 Servicio

Impresión de 2,500 Programas de mano
Medidas de 6x 12 pulgadas,
Impresión offset a full color en papel couche mate C-80 sin UV, de 16 
páginas con grapa al centro, con texto e imágenes a color, con la 
descripción detallada de la obra sus escenarios, vestuario y accesorios.

$ 900.00 $ 900.00

MONTO TOTAL (CON IVA) $ 900.00

JUSTIFICACIÓN: Cómo parte de la programación 2024 de los elencos nacionales, el Ballet Folklórico Nacional en el marco de sus 47 años de fundación está 
preparando su nueva temporada de folklor a presentarse en Teatros Nacionales de San Salvador, Presidente. Santa Ana y San Miguel, plazas públicas o donde sea 
solicitado; en ese sentido es necesaria la compra de programas de mano para la difución del espectáculo denominada "Noche en Jicalapa, las Fiestas de Santa 
Úrsula", que tiene como fin principal difundir a través de una puesta en escena, las tradiciones y costumbres del municipio de Jicalapa.

FINANCIAMIENTO: FONDOS GOES

GARANTIA: El contratista se compromete a cambiar los bienes que al momento de 
la entrega presenten cualquier defecto de fabricación, se encuentren en mal estado, 
defectos de impresión en los folletos, hojas desprendidas o rotas, contenido no 
indicado, entre otros, así también deberá responder por ajustes y correcciones.

FORMA DE PAGO: Se realizarán un solo pago por el servicio recibido a 
satisfacción, hasta en un máximo de TREINTA (30) dias calendario, después 
de la emisión del quedan correspondiente.

TIEMPO, FORMA Y LUGAR DE ENTREGA DEL SERVICIO:
Tiempo y forma de entrega: El contratista se compromete a entregar los productos, resultado de la ejecución del servicio; en un tiempo máximo de 10 días hábiles 
posteriores a la firma de Orden de Compra autorizado, en una sola entrega. Coordinando con el Administrador de la Orden de compra la Entrega del arte a 
imprimir.

Lugar de entrega: El contratista se compromete a entregar los productos, resultado de la ejecución del servicio en las instalaciones de la sede del Ballet 
Folklórico Nacional, ubicadas en la sexta Av. Norte #319, Barrio San José San Salvador.

(Antes de realizar el servicio, el Suministrante deberá comunicarse con la persona designada como Administrador de esta Orden, al Tel. ^^^^^|con el 
objeto de coordinar el desarrollo del servicio y la entrega de los programas de mano.)

DOCUMENTOS DE COBRO: El Suministrante para la emisión del Quedan, deberá presentar en los 5 días hábiles siguientes a la recepción del servicio, Factura de 
Consumidor Final (Duplicado Cliente), a nombre de MINISTERIO DE CULTURA. NIT junto con la respectiva Acta de recibido de
conformidad.

ADMINISTRADOR DE ORDEN DE COMPRA: Con base a las facultades que otorgan los acuerdos número 021/2023 y 022/2023 de fecha diez de marzo de dos mil 
veintitré^senombracomoAdministrador de esta Orden de Compra a; Productor del Ballet Folklórico Nacional, correo electrónico:

DOCUMENTOS: Forman parte de esta Orden: a)Solicitud de Obra, Bien, Servicio o Consultoría, b)Solicitud autorizada de Disponibilidad Presupuestaria, c)Solicitud 
de Ofertas, d)Ofertas de las empresas, e)Cuadro Comparativo (si aplica), f)lnforme de evaluación y opinión Técnica de la Unidad Solicitante (si aplica), g)Resolución 
de Adjudicación. Resolución Razonada (si aplica), h) Garantía (si aplica), i)Anexos (si aplica).

MODIFICACIONES: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras 
circunstancias, el Ministerio de Cultura podrá modificar la presente Orden ó prorrogar su plazo por causas no imputables al Suministrante, a solicitud de estos 
últimos ó a requerimiento del Ministerio de Cultura, según las necesidades y previo al aval técnico del Administrador de esta Orden, emitiendo al efecto la 
Resolución correspondiente, la cual formará parte integral de esta Orden.

INCUMPLIMIENTO POR MORA: Cuando el Suministrante incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones con 
se impondrá, previo el debidpzt5rol|eso1 el pago de una
Compras Públicas. /

cturales por causas imputables al mismo, 
stipulado en el artículo 175 de la Ley de
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